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Contrato de Prestación de Servlclos Personates e lndependientes, que
celebran por una parte, el Slstema para el Desarrollo lntegral de la Famllla del
Munlclpio de Zapopan, Estado de Jallsco, representado en este acto por su

Dlrectora General, [a C. Maestra Karla Gulllermlna Segura Juárez, a quien en lo
sucesivo se le denominará 'EL ORGANISMO' y por [a otra el C. Chrlst¡an Elí
Delgadltto Morán, a[ que en lo sucesivo se le denominará'EL PRESTADOR DEL
SERVICIO'; sujetándose ambas partes a las siguientes declarac¡ones y ctáusulas;

l.- Declara 'EL ORGANISMO' gue:

l.- Es un organ¡smo Públlco Descentratizado de la Adminlstrac¡ón Pública
Munlcipal, debidamente constituido según Decreto l2O3ó doce m¡l tre¡nta y seis,
pubtlcado en e[ Perlódico Oficiat "El Estado de Jalisco" de fecha ]3 trece de Abr¡l
det año 1985 un mil novec¡entos ochenta y c¡nco, con personalidad iuríd¡ca y
patrimon¡o propio, que tiene entre otros obiet¡vos eL de proporcionar servicios
¡ntegrales de asistencia social a la pobtación del Municipio de Zapopan, Jallsco,
de conformldad a [as normas establecidas a niveI Nac¡onaL y Estatal.

ll.-Su domicltlo convenclonal para todo lo retaclonado con [a ¡nterpretac¡ón y
cumpt¡mlento deI presente acuerdo de votuntades, se ubica en la flnca marcada
con e[ número ]l5l un mil ciento cincuenta y uno de La Avenlda Laureles esguina
Lázaro Cárdenas, colonia Unldad FOVISSSTE en et Municipio de Zapopan, Estado
de Jallsco.

lll. A efecto de prestar un mejor y eflc¡ente servic¡o a la población vulnerabte,
regulere de los servlcios personales de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

lV.- Su Dlrectora Generat, Maestra Karla Gulllermina Segura Juárez, cuenta con
la personal¡dad jurídica y las facuttades necesarlas para obtlgarse y contratar en
los térm¡nos del presente acuerdo de voluntades; tal y como se desprende del
nombramiento otorgado a su favor, m¡smo gue fue expedido et día ll once de
Octubre detaño 2021 dos m¡l veintiuno, por la C. Mlchelle Grelcha Frangle, en su
calidad de Presldenta del Patronato de'EL ORGANISMO', to anterior en
cumplimiento a los acuerdos aprobados por el Patronato de'EL ORGANISMO',
conforme a lo dispuesto en la ftacción Vlll det artícuto 90 del Decreto 1203ó doce
m¡l treinta y se¡s; y que dichas facuttades no te han sido revocadas o restringidas
de forma alguna.

ll. Declara'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'que:

a). - Ser de nac¡onalidad , mayor de edad, la cual se identlfica con ta
credenclal para votar con fotografía expedida por el lnstltuto Naclonal Etectoral
con número de ¡dentificación  con Clave Únlca cle Reg¡stro de
Población L.
b) Tiene capacidad jund¡ca para contratar y obligarse en /os términos del presente
¡nstrumento, contando con Registro Federal de Contrlbuyente 

c). - Cuenta con La capacidad, los conoc¡m¡entos profesionales, técnicos y ta
experiencia necesaria para reallzar [os servicios obJeto de este contrato.
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d) Su domicltlo flscal para todo lo relacionado con [a lnterpretación y
cumplimiento del presente contrato, se ublca e

e)- Que de conformidad a to estlputado en [a  V det artÍcuto 94 de ta Ley

del lmpuesto Sobre ta Renta, hace del conocimlento de'EL ORGANISMO'que
opta por pagar eL ¡mpuesto sobre La renta en los térm¡nos del Capitulo I de d¡cha
Ley. En razón de to anterior, etpago del c¡tado lmpuesto que te corresponde como
persona físlca, se efectuará en tos términos señatados en la legislac¡ón antes
invocada.

lll.- Declaran 'Las Partes' gue

l.- Et presente contrato se celebra sln vic¡os en et consentimlento de las partes,

siendo líclto su objeto, sln embargo, en eI supuesto de que se actualice atgún vicio
en el consent¡miento o ta ltlc¡tud en et objeto, las partes se suietarán a [o

estabtecldo en los artícutos u59 ,1760,1761y l7ó5 del Códlgo Civlt para eI Estado de
Jatisco.

ll. De conform¡dad con las anteriores dectaraciones, las partes reconocen su

personalldad iurídlca y la capacldad legat que ostentan, asÍ mlsmo conocen eL

alcance y contenido de este contrato y están de acuerdo en someterse a las

sigulentes;
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Primera. - Obleto. De conformldad con el artículo 2254 del Códlgo Civ¡l det
Estado de JaIiSco .EL ORGANISMO. encomienda A.EL PRESTADOR DEL

SERVICIO', los servicios personates independientes de realizar entrevistas y
evaluaciones pslcológicas a famltlas adoptantes, br¡ndar terapias pslcológicas

fam¡llares, de pareja e Indiv¡duates y el segulm¡ento de casos gue de las mismas
entrevistas y evatuaciones se desprendan de 'EL ORGANISMO' directamente y
bajo [a superv¡s¡ón de [a Coord¡naclón de Custodia, Tutela, Adopciones y
Acog¡m¡ento Famlliar, Depend¡ente de la Detegac¡ón lnstltuclonat de
Procuraduría de Protección a Niñas, Niños y Adolescentes, mismos que 'EL

PRESTADOR DEL SERVICIO' se obl¡ga a prestar en el ¡nmueble ub¡cado en

Avenlda Laureles 7r/ setecientos setenta y slete, Colonia Unidad Fov¡ssste, en el
mun¡cipio de Zapopan, Jalisco.

Segunda. Obtlgaciones de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Para et

cumpl¡mlento del presente contrato, de manera enunclativa más no limitativa 'EL

PRESTADOR DEL SERVICIO' se obliga con 'EL ORGANISMO' a:

a) Prestar sus serv¡c¡os personales ¡ndepend¡entes y a los que se obliga de
acuerdo a la ctáusula PRIMERA del presente apartado de CLÁUSULAS.

b) Reatlzar con eflciencia y oportunldad las actlvidades personales que le
encomlende'EL ORGANISMO'por conducto de la persona que para tal efecto
designe éste últ¡mo.

c) Presentar gulncenalmente a'EL ORGANISMO', los ¡nformes de las act¡vldades
gue real¡ce durante [a vigencia de este contrato, así como proporc¡onar cualgu¡er
otro dato o documento relativo a sus serv¡clos, gue se [e requieran.
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d) Será dlrectamente responsable de los daños y/o perjuicios gue cause a'EL
ORGANISMO' y./o a terceros por su negLigenc¡a, imperic¡a o dolo en la prestación
de los servicios que se obllga a realizar.

e) Las demás necesarias para eI adecuado cumpt¡miento det objeto establecldo
en eI presente contrato.

Tercera. Responsabilidad de'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Ambas partes
acuerdan expresamente gue 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' será el único
responsable de la eiecución de los servicios cuando por atgún motivo, causa,
razón o circunstanc¡a, no se aiuste a lo convenido en este contrato y/o a los
acuerdos de 'EL ORGANISMO'.

Cuarta. - Confldenclalldad. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se obllga a
preservar y guardar la confldenc¡atldad de ta información, datos o documentos a
que tenga acceso derivados de [a prestación objeto del presente contrato, por
ser propiedad exclusiva de'EL ORGANISMO', por lo gue no podrá usartos,
revelartos y,/o hacertos accesibles a cuatquler tercero por med¡o lmpreso,
electrónico, conferenclas, pubtlcidad o cuatguier otra forma o medio, ya sea en
parte o en su conjunto. La obtlgación de confldenc¡atldad será durante la vlgenc¡a
del contrato y subs¡stirá aún después de haber conctu¡do la prestación de sus

servic¡os.

Qulnta. Supervislón. - 'EL ORGANISMO', a través de los representantes gue
para tal efecto designe, tendrá en todo tiempo el derecho de supervisar el
estricto cumptimiento de este contrato, por lo que podrá revisar e lnspecc¡onar
las actividades que desempeñe 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

Sexta. - lmporte y forma de pago de los sewlc¡os.'EL ORGANISMO' pagará a
'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', como ¡mporte por los servicios realizados, la
cantidad de 513,426.80 (Trece Mll Cuatroclentos Veintiséls Pesos 8O/]OO
Moneda Naclonat) mensuales, cant¡dad que será divid¡da y pagada por
quincenas vencidas; asimismo, procederá a la retención del impuesto sobre [a
renta (lSR), en los términos señalados en ta Dectaración e). det Apartado ll de
Declaraciones; por [o que respecta a 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'dichos
pagos se realizarán contra la prestación del servicio objeto del presente contrato.

Séptha. Relaclón contractual. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'no será
cons¡derado en nlngún caso como trabajador de 'EL ORGANISMO', para los
efectos de las disposic¡ones laborales y de seguridad soc¡al vigentes; no
adgu¡riendo n¡ reconociendo 'EL ORGANISMO' atguna otra obl¡gación que no
sea la derivada del presente contrato. y- 

.r
Queda expresamente convenido que'EL PRESTADOR DEL¿SERVICIO' utilice
ayudantes o personal aux¡llar en el ejerciclo de sus activldades, atend¡endo el
trabajo que se le encom¡enda, dicho personal dependerá exclusivamente de ét,

s¡n que se establezca ningún víncuLo entre'EL ORGANISMO' y el referido
personal, estando a cargo de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' todas las
responsab¡ljdades provenientes de la ut¡lización de los servlc¡os del personaL que
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En caso de que'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' contravenga esta disposición,
'EL ORGA,NISMO' se reserva el derecho de rescindir el presente contrato y
aplicar la pena correspond¡ente, con independencia de tas demás acclones que
pueda ejercer en su contra.
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te auxilie y gue no sea puesto a su disposición por'EL ORGANISMO', aun cuando
dichos servicios se presten en las lnstalaciones de 'EL ORGANISMO'

Octava. - Plazo de elecuclón (vlgencla). 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'se

obliga a ln¡clar ta prestación de sus servicios, a partlr del dÍa Ol prlmero y hasta el

3l treinta y uno de dlclembre de 2022 dos mll velntidós, de conformidad con

to establec¡do en el presente contrato; en el entendldo de gue este contrato no
podrá prorrogarse por el simpte transcurso del tiempo, por [o gue será necesario

cetebrar por escrito uno nuevo que reúna todas y cada una de las formalidades
esenciales para su validez.

Novena. - Modlflcaclones. El presente contrato podrá ser modlficado o
adlclonado de común acuerdo, de conformldad con los términos estabtecidos

en la leglstac¡ón apticable y, sólo serán válidas cuando hayan s¡do hechas por
escrlto y flrmadas por las partes.

Déclma. - Terminaclón antlclpada. 'EL ORGANISMO' podrá dar por termlnado
antlc¡padamente el presente contrato cuando asÍ convenga a las necesidades
prop¡as de 'EL ORGANISMO'; s¡n neces¡dad de justlf¡car esta determinaclón, s¡n

nlnguna responsabitldad para ét y sin que medle resotución o interpetación
judlciat, prevla notificación por escrlto a 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', dentro
de un térm¡no no mayor de 15 qu¡nce días naturates a la fecha que se determine
para tal terminaclón.

De iguat forma, 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' podrá dar por term¡nado
anticipadamente eI presente contrato, cuando asÍ convenga a sus neces¡dades
prop¡as; previa not¡ficac¡ón por escrito a 'EL ORGANISMO', medlante la cual
justiflque ta razón y dentro de un térm¡no no mayor de 15 quince días naturales a

la fecha que se determlne para tal termlnac¡ón; misma que deberá ser aceptada
previamente por 'EL ORGANISMO' y para el caso de ser procedente dicha

termlnac¡ón, las partes reatlzarán los aiustes gue correspondan, a fln de que et 'EL

ORGANISMO' pague a'EL PRESTA'DOR DEL SERVICIO' aqueltos servicios

efectlvamente prestados slempre gue éstos sean razonabtes, estén deb¡damente
comprobados y se relacionen d¡rectamente con et objeto del contrato.

Déclma Prlmera. -'EL ORGANISMO' en cuatqu¡er tlempo podrá suspender

temporatmente todo o en parte tos servicios contratados por causas iustiflcadas,
s¡n que ello Impl¡que su termlnación defin¡tiva. El presente contrato podrá

continuar produc¡endo sus efectos legaLes una vez que hayan desaparecldo las

causas que mot¡varon dicha suspenslÓn.

Déclma Segunda. - Resclsión. 'EL ORGANISMO' podrá rescindir el presente

contrato, sin responsabitidad para é1, en tos siguientes casos gue de manera

enunciat¡va más no l¡mitatlva se señalan:

a) S¡ 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" incumpte con cualquiera de los
términos y condiciones establec¡dos en eI presente contrato.

b) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' no reatiza los servicios en las fechas
convenidas y conforme al prognama de trabajo estlpulado.
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c) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" suspende injust¡ficadamente tos servlclos

cuando las diversas d¡sposiciones apL¡cabtes asi lo señalen.

Déclma Tercera. - Caso fortulto y fuerza mayor. Ambas partes estarán exentas

de toda responsablt¡dad civ¡l, en caso de retraso, mora e ¡ncumptimiento total o
parc¡al det presente contrato, debldo a causas de fueza mayor o caso fortulto,

entendiéndose por esto a todo acontecimiento presente o futuro, ya sea

fenómeno de la naturaleza o no, gue esté fuera del domin¡o de la voluntad, que

no pueda preverse y gue aun prevléndoto no se pueda evitar. Pero a la parte a Ia

que se le presente cualguiera de las causas arriba c¡tadas, en cuanto te sea poslble

debe notif¡car por escr¡to a la otra, o al térmlno de d¡cha causa en forma

fehaciente. En tates casos, deberán revisar de común acuerdo el avance de los

traba,os para establecer las bases del conven¡o de termlnac¡Ón anticipada

Déclma Cuarta.- Leglstación aplicable.- Tanto 'EL ORGANISMO' como 'EL

PRESTADOR DEL SERVICIO', convienen expresamente que por tratarse de un

contrato de prestaclón de serviclos personales Independientes; someterse a las

d¡spos¡ciones a que se refiere el Tltuto Déclmo del Llbro Qu¡nto y demás relativos

del Código C¡vit vlgente en el Estado de Jalisco, por no ser aptlcables las leyes en
mater¡a laboral.

Décima Quinta. - Competencla y ,urlsdicclón. Para todo lo relatlvo a la

¡nterpretac¡ón y/o cumpllmiento det presente contrato, ambas partes convlenen

someterse a tas Leyes y Jurisd¡cción de tos Trlbunates del Pr¡mer Partldo Judiclal

del Estado de Jat¡sco, por lo que renunc¡an a cuatguler otro fuero que por razón

de sus domlciLlos presentes o futuros [es llegara a corresponder.

Prevla tectura y con pleno conoclmlento del alcance legat det contenldo det

presente contrato, las partes lo suscrlben, como orlglnal; et día Ol prlmero de

d¡clembre det año 2022 dos mltvelntldós, en el Munlciplo de Zapopan, Estado de

Jalisco,

PoT "EL ORGANISMO, PoT.EL PRESTADOR DEL SERVICIO,

Mtra. Karl u¡l uIa C. Christ¡an Etí Detgadltlo Morán
Juárez

Dire tora General
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.

1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo
3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.
4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.






